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e) CertificadÓll del Registro Central de Penales o Rebeldes
qUe justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de flUlciones públicas, la cual deberá estar
e~ida dentro, de los tres meses anteriores al día en que
termine el plazo sefialado en el pá,n"afo primero de la pre
sente norma.

f) En caso de opositora aprobada. certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exenta del mismo.
con mención de la fecha en que lo cumplió, que no podrá ser
posterior a la terminación del plazo señalado en el párrafo
primero de esta norma.

g} En caso de aspirantf> religioso, la licencia, eclesiástica
o copia compulsada de la misma.

Sí dentro del plazo indicado, y salvo Jos casos de fuerza
mayor, no presentara su documentación no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todas sus actuaclones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera pOdido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de
la. convocatoria.. En este caso la autoridad correspondiente
formulará propuesta de nombramiento a favor de quien, a
consecuencia de la referida anulación. le correspondiera ser
nombrado.

SI el aspirante propuesto tuviera la con<tición de funcID
narto público estará exento de jllStíficar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo pr'€'sentar certificación del MinIs
terio u Organismo de que -dependa acreditando su condición
y cuantas circl¡I1stancias consten en su hoja de servicios.

14. El opositor deberá tomar po.'leSión en el plazo de un
mes a contar de la notificación del nombramiento, conforme
a lo dispuesto en el apartado d) del articulo tercero de la Ley
Articulada de Funcionarios Civiles del Esta.clo. Conforme al
articulo 57 de la Ley de Procedimiento Adm1n1strativo, la Admi
nistración podrá conceder, a petición del interesado. una pró
rroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la mitad
del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con {"lIo no se
perjudican derechos de terrero.

15. La presente convocatoria y sus bases y cuantos datos
administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tri
bunal podrán ser impugnados por 108 Interesados en los cw;os
y en la forma establecida por la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo,

ProlTama a que se refiere la norma novena de la convo<'.atoria

1. Vidrioo de empleo en los iaboratorios, composición y
ensayOf.

2. Porcelanas de empleo en los laboratorios. composición y
ensayos.

3. Plásticos de empleo en los laboratorios. composición y
ensayos.

4. Gomas de empleo en los laboratorios. composición y
ensayo."·.

5. Instrumental y accesorios de uso corrlentr- en el labo-
ratorio

6. Sistemas y aparatos de ealentamlentA1.
7. Montaje y limp1eza de aparato~.

8. Trabajos de vidrio.
9. Artificios para modificar y estabilizar la presión.

lO. Separactón de mezclas heterogéneas.
11. Tensión de vapor y grado higrométrico.
12. Corriente continua y alterna. Circuitos y montajes eléc

tI1cos.
13_ Motore/; eléctricos.
14.-Electrónica.-Díodos, triooos.--s€miconductores.-Circuí

tos eléctricos.
15, Electrometros.-Galvanómetros.-Amperi1l1E'troo y volti-

metros
16. Potenciómetros y medidores de pR,
17. Polarografia.
18. Técnicas electroforéticas.
19. MIcroscopia óptica.
20. Refractómetros.
21. Polarímetros
22. Espectrofotometrta de llama.
23. Absorcimetria visible.
24. Nefelometria y fluorometria.
25. Espectroscopia ultravioleta.
26. Espectroscopia infrarroja.
TI Detectores de radiaciones radiactivas,
28. Legi<;lación relativa al comercio de medícnmentos, prO

ductos químicos y drogas
29. Sustancias tóxicas y peligrof-:as: su con~rvación y ma·

nillulaciÓll.
30. Intoxicaciones accidentales.
:n. DiagnóstJco y tratamiento de urgencía eH la~ intoxica

ciones
32. Toxicidad de ma,terÜ:=. pbsticas y compu~to.'> macrO-

moleculares.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efpcto,s.
DiQB guarde a V, 1. muchos afios.
Madrid. 28 de mayo de 1969.-P. D .. el Director g€'neral di'

Ensef1anza Superior e InvestigacIón. Federico Rodrig'Uf'z.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e. lnv{'j~ti

gactÓll,

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se can
vaca concurso-opOSición para prrYVeer la plaza dI:!
Profesor adjunto de ePatologfu general», 1fIacante
en la F-acult1Jd de Medicina de la Univers1dad de
Zaragaea.

Ilmo. Sr,' A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Minist.erio ha resuelto.

Primero,--(}onvocar el concmso-opostel6n determinado en la
Ley de 17 de julio de 1~65 para proveer una plaza de ProfE".sor
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada adscrita a la enseñanza de «Patología general». debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19).
modificada. por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), a.,;;i como en la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de
1957 ({<Boletin Oficlal del Estado» de 21 de junio)

Segundo.-Lo~ aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en F'acultad o del COlTespondiente en las
Escuelas Técnicas superiores y acreditar haber desempeüado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo m.enos durant-e
un año académico complet.o o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio: lo..,;; Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección ha:van actuado como tales.

Tercero.-E! nombramiento que se realice como consecuencia,
de resolver este concurSo-oposición tendrá la duración de cuUr
tro aflOS y podrii. ser prorrogado por otro periodo de igual du
ración. si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del titulo de Doctor

cuarto.-Para ser admitido a e~te concurso-oposlc1ón se re-
quieren ias condiciones siguientes:

al Ser espaiioL
bl Tener cumplida.<; veintiún afios de edad.
Cl No haber sido separado. mediante expedient.e disciplina

rio, del serVicio del Estado o de kt Administmción Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones püblicas.

d) No- padecer defecto físico ni enfenllf·dad inf€.etocontagio
sa que le inhabilite para el ejerciCIO del cargo.

e) Haber aprobado 10.<; ejerCicios y cumplido los requisito;;:
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Prin.cipios Fundamentale5 del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartad,o e) del artículo 26 de la Ley articulada de
Funcionarios.

g') La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
clw.ndo se trate de ecle;:;iásticos.

111 Los aspirantes femeninü~, haber cumplido PI Servicio So~

cia! de la Mujer. s'alvo que se hallen exenta" de la!'ealJza{~lOn

del mismo.
D Abonar en 1:1 Tesorería de la Universidad 100 pesetas por

derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derecho.."
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de ProC'-edimientD Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardoB oport.unos.

QUint.o.-Quienes deseen tomar parte eH este concurso-o:po."J
ción pre..<>entarán sus instancias en el Rectorado de 'la Umver
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días hábiles, contactos a partir del siguiente al de la
publlcación df:' la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado}), manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración dei plazo de admisión de solicitu·
des reúnen todas v cada una de las condiciones exigidas, acom
paflándOf;e a. aquéllas los recibos justificaHvos de haber abona"
do los derechos (le examen y de formación de expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propue..<;ta formulada
POl- el Tribun$J debenl presentar en el Re<-:1.orado de la Univer·
sidad '/ en el plazo de treinta dias, contadas a partir de la
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acreditativo::;
de l'elu1ir In;:; condiciones y ¡"€qlÜ'<:{US eXli;ido:> en e~tn convn·
c~toria.

Lo digo a V ], para su conocimiento y detlla:~ efecto.':>.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 df' mayo de 1969.-P. D., el DlrecLor general dt'

En~ef1.itn?:~ SUIy-rior e Investigación, Federico Húdriguez.

111no. SI'- Direetdr generaJ. de Enseñanza· Superior e Investi
¡;;ación.


